
TESIS AISLADA CCXLIX/2007. 
 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. LA PROGRESIVIDAD COMO CRITERIO PROPIO 
DE DICHO PRINCIPIO CONSTITUCIONAL NO SE LIMITA AL ANÁLISIS DE LA 
IMPOSICIÓN, SINO QUE TAMBIÉN PUEDE INCLUIR JUICIOS EN TORNO AL REPARTO 
DIFERENCIADO DEL GASTO PÚBLICO. Algunos sectores de la ciencia económica 
sostienen que el establecimiento de impuestos progresivos es deseable, pero lo cuestionan 
como algo complejo; inclusive se ha señalado que la calificación de progresividad no debe 
formularse considerando exclusivamente el aspecto recaudatorio del fenómeno financiero, 
sino que también deben valorarse los efectos que corresponden a los sistemas del gasto. En 
este sentido, en la evaluación de las diferencias que se aprecian en la tributación de los 
individuos con distintas características puede válidamente involucrarse la diversa distinción 
derivada de las asignaciones otorgadas a quienes tienen diferentes necesidades, en la parte 
del fenómeno relacionada con el gasto público. Así, no debe soslayarse que la progresividad 
del sistema tributario y su intrínseca justicia pueden garantizarse si éste resulta coherente e 
integrado con el gasto público, que debe dirigirse a satisfacer las prioridades que le asigna la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tendente a lograr una igualdad de 
hecho. En tal virtud, la desigualdad cualitativa indispensable para cumplir con el principio 
constitucional de proporcionalidad tributaria, es la que se realiza mediante la progresividad 
global del sistema fiscal en que se alienta la aspiración a la redistribución de la renta, 
propósito que puede conseguirse a través de la tributación diferenciada, y también mediante 
el reparto diferenciado del gasto público, atendiendo a las necesidades sociales que el texto 
constitucional reconozca. 
 
Amparo en revisión 554/2007. Saúl González Jaime y otros. 10 de octubre de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de catorce de noviembre de dos mil siete. México, Distrito 
Federal, quince de noviembre de dos mil siete. Doy fe. 
 
HAGH/cop. 


